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ACTO DE JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 

LA GERENTE GENERAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 
En ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia prevé que “Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”. 
 
Que en el marco del anterior postulado Constitucional se encuentra la misión de la Beneficencia de 
Cundinamarca, que consiste en: “Prestar servicios integrales de acuerdo a los lineamientos legales, 
en relación con las destinaciones propias de sus legados y donaciones; e igualmente, prestar servicios 
sociales con recursos propios, presupuesto Departamental o de otros presupuestos públicos o 
privados, venta de servicios, contratos o convenios, donaciones y/o alianzas estratégicas. Sus 
servicios sociales se orientarán a la población niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, adultos 
mayores, personas con discapacidad mental y cognitiva y en situación de vulnerabilidad, procedentes 
del Departamento de Cundinamarca y de los territorios en los que se convenga, mediante programas 
orientados a la atención integral de población víctima de violencia, a la protección, prevención, 
restablecimiento de derechos, reincorporación y reintegración a la vida social y familiar, tratamiento y 
rehabilitación, de conformidad con la normatividad vigente, garantizando el principio de 
responsabilidad social, mediante una eficiente y eficaz administración de los bienes, legados, 
donaciones, rentas y demás recursos financieros propios o resultantes de transferencias del 
Departamento, aportes, contratos o convenios, daciones en pago y remanentes accionarios, que 
permitan dar sostenibilidad a los programas sociales”.  
 
 
Así mismo, el artículo 209 de la Constitución Política, dispone que “La función Administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones”, principios y herramientas administrativas que 
direccionan la actividad de públicos y privados con el objetivo de cumplir con los fines del estado 
 
 
Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 6º, determina que: “En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus 
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán 
su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de 
impedir su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares 
 
Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, reza: ARTICULO 96. CONSTITUCION DE ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS 
ENTIDADES PUBLICAS CON PARTICIPACION DE PARTICULARES. Las entidades estatales, 
cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios 
señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, 
mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el 
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desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas 
la ley.(:…) (Negrilla fuera del texto original).  
 
Se tiene que de llegar a sostener, como lo hizo la Corte Constitucional en el obiter dictum de la 
sentencia C-671 de 1999, que los convenios de asociación deben celebrarse exclusivamente con 
personas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y para impulsar programas y actividades de 
interés público acordes con el plan de desarrollo respectivo, le quitaría toda utilidad práctica al artículo 
96 de la Ley 486 de 1998. 
 
Que Beneficencia de Cundinamarca, en cumplimiento de la Constitución Política, las normas que la 
desarrollan y las recomendaciones consignadas en las declaraciones y convenciones internacionales 
avaladas por Colombia, desarrolla programas dirigidos a garantizar y restablecer los derechos 
vulnerados de poblaciones en condiciones de vulnerabilidad. En alineación con el Plan Departamental 
de Desarrollo "Gobernando más que un plan - Cundinamarca 2024-2028", se han estructurado dos 
proyectos principales que abordan las necesidades específicas de adultos mayores y personas con 
discapacidad mental. 
 
El proyecto denominado Protección Social Integral para Adultos Mayores (BPIN: 2024004250028) 
busca prestar servicios de protección social integral a 650 adultos mayores anualmente en los Centros 
de Bienestar de la Persona Mayor ubicados en Arbeláez, Belmira, San José y Villeta. La atención 
incluye: Cuidado Básico: Suministro de alimentación, vestuario, lavandería y servicios de apoyo., 
Salud Integral: Mantenimiento de las funciones cognoscitivas, habilitación de habilidades y destrezas, 
y fomento de la inserción al medio social, familiar, laboral y comunitario. Enfoque Biopsicosocial: 
Promoción del bienestar integral y multidisciplinario, con énfasis en la inclusión social. 
 
Que los servicios son fundamentales para garantizar una vida digna, especialmente para aquellos 
adultos mayores que se encuentran en condiciones de abandono o con familias incapaces de asumir 
su cuidado.  
 
Que el otro proyecto es “Protección Social Integral para Personas con Discapacidad Mental (BPIN: 
2024004250040)” el cual tiene como objetivo proporcionar servicios de protección social integral a 
personas con discapacidad mental en condiciones de vulnerabilidad, promoviendo su salud mental y 
garantizando la restitución de sus derechos fundamentales. La atención se desarrolla en los Centros 
Femenino Especial José Joaquín Vargas y Masculino Especial La Colonia, ubicados en Sibaté, que 
cuentan con más de 100 años de experiencia. 
 
Que se tiene un componente de Atención: Salud Integral: Servicios de medicina general y 
especializada, psicología, psiquiatría, nutrición, terapia ocupacional, física y del lenguaje. Apoyo Social 
y Comunitario: Recreación, cultura, deporte y proyectos productivos para potenciar habilidades 
sociales, físicas y cognitivas. Atención Integral: Suministro de alimentación, vestuario, elementos de 
aseo y transporte, junto con cuidados espirituales y manejo del tiempo libre. 
 
Que el modelo de atención está centrado en la persona, promoviendo la participación activa de 
familias, cuidadores y comunidades. La intervención interdisciplinaria está diseñada para fortalecer 
competencias emocionales, ocupacionales y adaptativas, garantizando la inclusión social y una vida 
digna. 
 
Que la entidad en los últimos cinco años ha venido atendiendo su necesidad a través de la modalidad 
de convenios de asociación, seleccionando los asociados a través de procesos competitivo, en 
atención a que no se logra identificar ESAL con la intención de aporte igual o superior al 30%.  
 
Que El Artículo 5 del Decreto 092 de 2017, reglamentó la norma anteriormente citada para lo cual 
estableció: “Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades propias 
de las Entidades Estatales. Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo 
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de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades 
relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace referencia 
el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin 
ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una 
proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la 
entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 
 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en 
dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones 
asignadas por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios 
para tal selección. 

 
Que los convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 
2 y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente 
decreto”. 

 
Que la entidad sin ánimo de lucro es de reconocida idoneidad cuando es adecuada y apropiada 
para desarrollar las actividades que son objeto del Proceso de Contratación y cuenta con 
experiencia en el objeto a contratar. En consecuencia, el objeto estatutario de la entidad sin ánimo 
de lucro le debe permitir a esta desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelantará la 
BENEFICENCIA. 

 
Que la Guía de Colombia Compra Eficiente en relación con la idoneidad de la que tratan los artículos 
3 y 5 del Decreto 92 de 2017, establece que la Entidad Estatal debe tener en cuenta los atributos 
de la entidad privada sin ánimo de lucro para hacer una valoración sobre su reconocida idoneidad, 
y sugiere considerar los siguientes aspectos y fijarlos fundamentando su relación con el objeto del 
Proceso de Contratación, su complejidad y la cantidad de recursos comprometidos por la Entidad 
Estatal: 

 
1. Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y el programa o actividad 

prevista en el plan de desarrollo: Las entidades privadas sin ánimo de lucro en sus documentos 
constitutivos definen el área de interés de su acción, la cual está relacionada con la intención 
de los fundadores y de los donantes. La coincidencia entre el objeto de la entidad privada sin 
ánimo de lucro y el programa o actividad del plan de desarrollo, es un elemento esencial para 
que esta sea adecuada para desarrollar tales propósitos. 

2. Capacidad del personal de la entidad privada sin ánimo de lucro: La Entidad Estatal puede pedir 
evidencia de que la entidad privada sin ánimo de lucro cuenta con el equipo misional, técnico y 
administrativo necesario para cumplir con el programa o actividad del plan de desarrollo y de 
adaptarse rápidamente, vinculando y entrenando nuevas personas. Indicadores relativos a la 
permanencia de los colaboradores permanentes o eventuales pueden ayudar a medir esta 
capacidad. 

3. Experiencia: La Entidad Estatal debe evaluar las condiciones de complejidad del proyecto para 
establecer una experiencia que sea proporcional al mismo. Para ese fin, debe identificar la 
cantidad de recursos que va a comprometer en el convenio y los Riesgos a los que está 
sometido el desarrollo del mismo, y determinar si la mejor vía para obtener los resultados que 
busca es la contratación de una entidad sin ánimo de lucro. La Entidad Estatal deberá solicitar 
más experiencia cuando el contrato sea más complejo, utilice más recursos y esté expuesto a 
mayores Riesgos. 

 
Las Entidades Estatales deben documentar y evaluar las actividades y los resultados obtenidos por 
las entidades sin ánimo de lucro en la ejecución de los proyectos financiados con recursos estatales; 
esa evaluación es un documento que puede ser utilizado para acreditar la experiencia en el 
desarrollo de ese tipo de programas por parte de otras Entidades Estatales. 

mailto:contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co
https://rb.gy/j5x29m


 

 
 
   

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. Sede Administrativa  
Torre Beneficencia, Piso 6. Teléfono: 601 749 1114/15  
Código Postal: 111321 – www.beneficenciacundinamarca.gov.co 
contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co 
FB.https://rb.gy/j5x29m Youtube:beneficenciacundinamarca1089 
   
 

 
4. Estructura organizacional: La estructura organizacional nos muestra la madurez de la 
organización en sus procedimientos, el manejo de la información y en general su gobierno 
corporativo. Por lo anterior, la Entidad Estatal debe establecer requerimientos que acrediten la 
estructura organizacional de la entidad privada sin ánimo de lucro, atendiendo al programa o 
actividad prevista en el plan de desarrollo. 

 
Con fundamento en lo anterior, la Beneficencia en virtud de lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 
092 de 2017 suscribirá convenios de asociación con las ESALs que cuenten con reconocida 
idoneidad y aporte la cantidad de recursos de acuerdo con lo definido en el mencionado artículo. 
Que la beneficencia identifico sus necesidades como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

 
 

Que en virtud de lo anterior la entidad el día 17 de enero del presente año, publico a través de la 
plataforma SECOP ll solicitud de información a proveedores, como parte de la etapa de planeación 
tendiente al cumplimiento del objetivo propuesto. 
 

Que dentro del trámite adelantado en la plataforma el proceso fue socializado a cuatrocientas cuarenta 
y una ESAL, manifestando interés y presentando manifestación de 6 ESAL; no sin antes mencionar 
que dentro del periodo de consulta se presentaron consultas y observaciones las cuales fueron 
absueltas de manera. 
 
Que como consta en el acta de finalización del evento se presentaron las siguientes Entidades:  
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Que la Gerencia General mediante comunicación interna del 20 de enero designo el comité verificador 
conformado por El Jefe de la Oficina Jurídica, en cargado de validar los aspectos jurídicos consignados 
en la  invitación, la Subgerente de Protección, encargada de hacer la validación técnica y la 
Subgerencia Financiera encargada realizar la validación de los aspectos financieros. 
 
Que los designados emitieron sus respectivos informes, los cuales se socializaron a través de la 
plataforma SECOP, concluyendo lo siguiente: 
 
 
 

1. ANALISIS DE JURIDICO: 
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2. ANALISIS DE CARÁCTER FINANCIERO: 
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3. ANALISIS TÈCNICO 

 
 
 

 
 
 
Que de las evaluaciones generadas se pudo concluir que de los aspectos jurídicos todas los 
interesados cumplieron, en cuanto a los aspectos financieros la ESAL COPROCULTEC y COLOMBIA 
ELMENTAL, no lograron demostrar la disponibilidad de recursos en bancos tal y cual como fue 
solicitado en los términos de la invitación, finalmente de la evaluación de los aspectos técnicos la 
Fundación Hominis, no cumplió al no acreditar la experiencia solicitada. 
 
Que del análisis y las consultas determinadas a partir de los análisis efectuados por el equipo 
designado para el efecto se puede concluir que si existen en el mercado ESALES, dispuestas a aportar 
el 30% o mas tendiente a satisfacer la necesidad de la entidad. 
 
Que de los criterios señalados se puede evidenciar que las ESALES, que cumplieron dan garantía de 
su aporte sustentados en disponibilidad de efectivo en una cuenta, además de demostrar a través de 
certificaciones contractuales, contar con la idoneidad para la ejecución y reputación al no versen 
incurso en ninguna sanción o inhabilidad.  
 
Que con fundamento en lo anterior y en concordancia de lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto 092 
de 2017, al encontrar Entidades con un aporte  superior al 30%, con idoneidad y reputación 
demostrada se encuentra conveniente para la entidad proceder con la CONTRATACION DIRECTA 
de los asociados asi: 
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Que para amparar el proceso contractual la entidad emitió el CDP No 2025000025 con rubro 
presupuestal 2.3.4104008.072.1-0101 por el valor de CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($5.217.183.176) y 
CDP No. 2025000026: con rubro presupuestal 2.3.4104020.080.1-0101 por el valor de CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOSCIENTOS 
VEINTISEIS ($ 5.657.589.226) 
 
Que así las cosas y conforme al análisis de condiciones de manifestación de enteres y ante la 
evidencia de poder optimizar los recursos que permitan aumentar la cobertura en la atención de los 
adultos mayores y /o persona s con discapacidad mental o cognitiva, se considera conveniente tanto 
técnica, financiera y jurídicamente proceder a suscribir los convenios de asociación mencionados en 
el acápite anterior.  
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RESUELVE 
 
PRIMERO. Celebrar el CONVENIO DE ASOCIACION cuyo objeto se encuentra mencionado en la 
parte considerativa del presente acto, conforme se menciona a continuación: 
 

 
 

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el presente acto no procede recurso alguno. 

TERCERO-. Publicar el estudio y documentos previos, así como el contrato en el Portal Único de 
Contratación – SECOP. 
 
CUARTO-. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
El presente acto administrativo de justificación rige a partir de la fecha de su expedición, dado en 
Bogotá D.C. a los 27 dias del mes de enero 2025.  
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LAURA ALEJANDRA FRAILE PULGARÍN 
GERENTE GENERAL 

 
Revisó y Aprobó: Carolina Otilia Montealegre Castillo- Secretaria General  
 
Reviso: Gloria Alexandra Rincón- Profesional Especializado  

mailto:contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co
https://rb.gy/j5x29m


 

 
 
   

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. Sede Administrativa  
Torre Beneficencia, Piso 6. Teléfono: 601 749 1114/15  
Código Postal: 111321 – www.beneficenciacundinamarca.gov.co 
contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co 
FB.https://rb.gy/j5x29m Youtube:beneficenciacundinamarca1089 
   
 

 
 
 
 

mailto:contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co
https://rb.gy/j5x29m

